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RESOLUCIÓN CJR21-0564 
(11 de octubre de 2021) 

 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por Martín Emilio 

Saldaña Hernández” 

 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de las facultades conferida por los numerales 17 y 22 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996; por la delegación conferida con el Acuerdo 956 de 2000 y, teniendo en 

cuenta los siguientes 
 

 

ANTECEDENTES: 

  

Mediante Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso 
que los Consejos Seccionales de la Judicatura adelantaran los procesos de selección, 
iniciando con la expedición de los acuerdos de convocatoria, actos preparatorios y 
expedición de los respectivos registros de elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros      de Servicios del Distrito Judicial 
de Neiva. 

 
Con base en lo anterior, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, expidió el Acuerdo 
CSJHUA17-491 del 06 de octubre de 2017, mediante el cual adelantó proceso de selección 
y convocó al concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles 
para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros 
de Servicios del Distrito Judicial de Neiva. 
 
Dicho Consejo Seccional, a través de la Resolución CSJHUR18-281 de 23 de octubre de 
2018, junto con aquellas que la adicionan, aclaran o modifican, decidió acerca de la 
admisión al concurso de los aspirantes, los cuales fueron citados y presentaron la prueba 
de conocimientos el 3 de febrero de 2019. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, mediante Resoluciones 
número CSJHUR19-137 y CSJHUR19-138 de 17 de mayo de 2019, publicó el listado 
contentivo de los resultados obtenidos por los concursantes en la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades; contra dicho acto administrativo fueron 
interpuestos los recursos de reposición y en subsidio apelación, los cuales fueron resueltos 
por el Consejo Seccional y por la Unidad de Administración de Carrera Judicial1, quedando 
en firme los puntajes obtenidos en la prueba de conocimientos, para quienes recurrieron el 
respectivo acto administrativo. 
 

 
1Resoluciones CJR19-0841, CJR21-0092, CJR21-0093, CJR21-0094, CJR21-0118 y CJR21-0104. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Concluida la etapa de Selección, y encontrándose en firme las decisiones individuales 
contenidas en los actos administrativos citados, el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Huila, continuó con la etapa clasificatoria, que tiene por objeto la valoración y cuantificación 
de los diferentes factores que la componen, con los que se estableció el orden de 
clasificación en el correspondiente Registro Seccional de Elegibles según el mérito de cada 
concursante (artículo 2 inciso 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.1 del Acuerdo CSJHUA17-
491 del 06 de octubre de 2017). 
 
Mediante Resolución CSJHUR21-294 de 21 de mayo de 2021, el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Huila, conformó el Registro Seccional de Elegibles para proveer el cargo de 
Profesional Universitario Juzgados Administrativos grado 16, como resultado del concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo CSJHUA17-491 de 6 de octubre de 2017, 
decisión que fue notificada durante cinco (5) días hábiles, a partir del 25 de mayo de 2021, 
en la Secretaría de ese despacho y se publicó en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, link Carrera Judicial-Concursos Seccionales- Consejo Seccional 
de la Judicatura del Huila-Convocatoria 4, procediendo los mecanismos dispuestos en sede 
administrativa, desde el 1º de junio hasta el 16 de junio de 2021, inclusive.  
 
El señor MARTÍN EMILIO SALDAÑA HERNÁNDEZ, el 8 de junio de 2021 presentó recurso 
de reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución CSJHUR21-294 de 21 de 
mayo de 2021, manifestando que luego de asistir a la exhibición del cuadernillo, hoja de 
respuestas y claves el pasado 1 de noviembre, encontró que las preguntas 1, 19, 41, 45, 
47, 49, 60 y 84, están mal calificadas, motivo por el cual sustenta su respuesta y solicita se 
tengan por bien respondidas y en consecuencia, se modifique el resultado de la prueba.  
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, mediante Resolución CSJHUR21-529 de 
11 de agosto de 2021, desató el recurso de reposición ordenando confirmar el puntaje 
obtenido en la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y el 
puntaje total de la etapa clasificatoria contenido en la Resolución CSJHUR21-294 de 21 de 
mayo de 2021. 
 
 

EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA: 

  

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 956 de 2000, delegó en esta 
Dirección la expedición de los actos administrativos mediante los cuales se resuelven las 
solicitudes que impliquen decisiones individuales definitivas, en grado de reposición y 
apelación, en los procesos de selección, concursos y escalafón.   
 
Conforme lo establece el artículo 164 de la Ley 270 de 1996 y como se reguló en el artículo 
2º del Acuerdo CSJHUA17-491 de 06 de octubre de 2017, la convocatoria es norma 
obligatoria y reguladora del proceso de selección, por tanto, de ineludible observancia y 
cumplimiento tanto para los aspirantes como para la administración, de manera que bajo 
estos parámetros se revisará el acto administrativo aquí discutido.   
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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En esta oportunidad se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el señor MARTÍN 
EMILIO SALDAÑA HERNÁNDEZ, quien se presentó para el cargo de Profesional 
Universitario Juzgados Administrativos grado 16, contra el registro seccional de elegibles, 
contenido a Resolución CSJHUR21-294 de 21 de mayo de 2021. 
 

A la recurrente le fue publicado el siguiente puntaje: 
 
 

Cédula  
Apellidos y 
Nombres 

Prueba de 
Conocimientos 
-Escala de 300 

a 600 Ptos 

Prueba 
Psicotécnica  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia  

Capacitación 
Adicional 

TOTAL 

1075250507 
SALDAÑA 

HERNÁNDEZ 
MARTÍN EMILIO 

439.34 143.50 47.28 30 660.12 

 

 

Como requisitos mínimos requeridos para el cargo de inscripción, fueron estipulados los 
siguientes, en el numeral primero del artículo 2° del Acuerdo de Convocatoria: 
 

 
 
Teniendo en cuenta los requisitos mínimos exigidos para el cargo de aspiración, es claro 
que lo que exceda a su cumplimiento, debe ser valorado como experiencia adicional y 
docencia y capacitación adicional, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5.2.1. del artículo 
2° del acuerdo de Convocatoria. 
 
Así las cosas y atendiendo la petición de la recurrente, se procederá a efectuar la 
verificación del puntaje en el factor recurrido: 
 

• Pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades 
 
El recurrente manifiesta que las preguntas 1, 19, 41, 45, 47, 49, 60 y 84, fueron mal 
calificadas por lo que solicita sean revisadas. Bajo el anterior pedimento se solicitó el 
soporte a la Universidad Nacional como constructor y calificador de las pruebas en virtud 
de las obligaciones 7 y 17 del contrato 164 de 2016, con el fin de resolver cada una de las 
inquietudes presentadas, respecto de las cuales emitió concepto técnico que se transcribe, 
así: 

 
 

1.El propósito principal del texto… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Cuando el texto menciona que el fútbol 
tiene al menos una media docena de diferentes juegos que remiten su origen y desarrollo histórico, 
y que después hagan referencia a alguno de estos juegos con el fin de explicar cómo pudo haber 
surgido el fútbol, entonces el texto en general tiene como propósito principal explicar el inicio y 
evolución de este deporte. 

 

Código del 
Cargo 

Denominación 
 

Grado Requisitos mínimos 

261424 
Profesional Universitario Juzgados 

Administrativos  

 

16 

Título profesional en derecho y tener dos (2) años de 
experiencia profesional. 
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19 El propósito que nos guía al ofrecer estos pocos datos es ubicar al…  
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La pregunta solicita que se deduzca el 
significado que se le está dando al término guía dentro del contexto de la oración propuesta. En este 
caso es necesario entender y analizar el contenido global expresado en la oración. De este análisis 
se deduce que el término guía, en este caso particular, alude a la motivación para realizar 
determinado acción. 

 
41Sostener que Colombia es un Estado Social de Derecho… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La Corte Constitucional en múltiples 
sentencias ha señalado que la acepción Estado de derecho, se refiere a que la actividad del Estado 
está regida por las normas jurídicas y se proyecta en la Carta Política en la consagración del principio 
de igualdad y en su consecuencia obligada: los derechos sociales y económicos. (Sentencias SU-
747/98, C-566/95, entre otras) 
 
45Bajo la noción de administración pública central se… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La ley 489 de 1998 establece en su 
articulo 39 “La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en 
lo nacional, son los organismos principales de la Administración. 
Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias constituyen el 
Sector Central de la Administración Pública Nacional.”  
 
47 Las Sentencias de Constitucionalidad de la Corte Constitucional son… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. En Sentencia C-600 del 98, la Corte 
Constitucional, señala “en lo que hace a las normas sometidas a su examen, define, con la fuerza 
de la cosa juzgada constitucional, su exequibilidad o inexequibilidad, total o parcial, con efectos erga 
omnes y con carácter obligatorio general, oponible a todas las personas y a las autoridades públicas, 
sin excepción alguna.” 

 
Adicionalmente, la Sentencia T-799 de 2007, citando la sentencia C-131de 1993, definió “que las 
sentencias de constitucionalidad tienen fuerza vinculante; sus efectos son obligatorios; erga omnes 
y no simplemente inter partes, lo que significa que son oponibles a todas las personas sin excepción 
alguna; en principio y siempre que la Corte no haya modulado el efecto del fallo, rigen hacia el futuro; 
tienen efecto de cosa juzgada material, en especial las de inexequibilidad y por tanto todos los 
operadores jurídicos están obligados a respetar sus efectos, (artículos 241 y 243 C.P.).” 

 
49 Un funcionario público recibe una solicitud escrita con problemas de citación y… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, una petición puede ser rechazada 
únicamente cuando no se comprenda su finalidad u objeto. 

 
60 Según la Corte Constitucional colombiana, el enfoque diferencial de género… 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Corte Constitucional, sentencia T-
338/18 “Son los operadores judiciales del país quienes deben velar por su cumplimiento. En efecto, 
es necesario que dichas autoridades apliquen una perspectiva de género en el estudio de sus casos, 
que parta de las reglas constitucionales que prohíben la discriminación por razones de género, 
imponen igualdad material, exigen la protección de personas en situación de debilidad manifiesta y 
por consiguiente, buscan combatir la desigualdad histórica entre hombres y mujeres, de tal forma 
que se adopten las medidas adecuadas para frenar la vulneración de los derechos de las mujeres, 
teniendo en cuenta que sigue latente la discriminación en su contra en los diferentes espacios de la 
sociedad.” 
 
Sentencia T-095/18 “Las obligaciones positivas que se derivan para el Estado de la garantía de 
igualdad material para las mujeres y del deber de debida diligencia en la prevención de la violencia 
de género imponen, a su turno, la obligación para todas las autoridades y funcionarios del Estado 
de adoptar una perspectiva de género en sus actuaciones y decisiones, con el objetivo de eliminar 
todos los factores de riesgo de violencia o la garantía del ejercicio de todos los derechos en igualdad 
de condiciones, desde una visión integral. Lo anterior implica “la consideración de un criterio de 
distribución de los contenidos de libertad, criterio de distribución que ha de entender en el sentido 
de generalidad, equiparación y diferenciación negativa o positiva. La igualdad es un metaderecho, 
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un principio constitutivo de los derechos de libertad, como igualdad formal en los derechos de todos 
a sus diferencias personales, y de los derechos sociales como igualdad sustancial en los derechos 
de todos a condiciones sociales de supervivencia (Bea, 1985)”.Así pues, en el ámbito administrativo, 
esto significa que ante situaciones que tengan una incidencia en el ejercicio de derechos 
fundamentales, se deben adoptar decisiones que apunten a eliminar los riesgos de discriminación 
en cualquiera de sus modalidades. Mientras que, desde el ámbito judicial, dicha obligación se 
traduce en la garantía del acceso a la justicia en igualdad de condiciones, lo cual implica el deber de 
analizar todas las circunstancias desde los impactos diferenciales para las mujeres para el efectivo 
goce de una igualdad sustantiva.” 

 
84 Una ley dispone que el 1% del recaudo del impuesto sobre la renta de los años 2008-2009 se 
destine a financiar instalaciones deportivas en… 
 
La universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Artículo 359 de la Constitución Política 
de Colombia. 

 
 
Así mismo, la Universidad Nacional de Colombia, informó que las preguntas que 
conformaron la prueba fueron formuladas a partir de la participación de profesionales 
expertos en las diferentes materias y áreas de conocimiento de acuerdo con los 
requerimientos de cada uno de los cargos convocados. En el proceso de validación de 
preguntas fue realizada la verificación objetiva de expertos capacitados en metodología de 
construcción de preguntas para procesos de selección, con miras a la construcción final del 
banco de preguntas, garantizando la seguridad de la información y la absoluta 
confidencialidad. 
 
En mérito de lo expuesto, la directora de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1°: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución CSJHUR21-462 de 
24 de julio de 2021, por medio de la cual el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
resolvió el recurso de reposición, en el factor Pruebas de Conocimientos, Competencias, 
Aptitudes y/o Habilidades y en consecuencia, el puntaje total de la etapa clasificatoria del 
concursante MARTÍN EMILIO HERNÁNDEZ SALDAÑA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.075.250.507, es el siguiente:  
 
 

Cédula  
Apellidos y 
Nombres 

Prueba de 
Conocimientos 
-Escala de 300 

a 600 Ptos 

Prueba 
Psicotécnica  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia  

Capacitación 
Adicional 

TOTAL 

1075250507 
SALDAÑA 

HERNÁNDEZ 
MARTÍN EMILIO 

439.34 143.50 47.28 30 660.12 

 
 
ARTÍCULO 2°: NO PROCEDE RECURSO contra la presente Resolución en sede 
administrativa.   
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ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR esta Resolución al señor MARTÍN EMILIO HERNÁNDEZ 
SALDAÑA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.075.250.507, a través de la 
publicación en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Huila, durante el término de cinco (5) días hábiles, y en la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva -Huila, de conformidad 
con lo previsto en el acuerdo de convocatoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora  
Unidad de Carrera Judicial 
 

 

UACJ/CMGR/MCVR/CGT 
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http://www.ramajudicial.gov.co/

